
   

 

 

Madrid, 10 de enero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIONES 
MEDIANTE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS (END) DE BOGIES, EJES Y RUEDAS EN EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE TALLERES CENTRALES (LICITACIÓN 6011900122) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EUROCONTROL, SA.., ha acordado, solicitar las siguiente subsanación:  
 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA 

Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
indica expresamente que para la acreditación de la solvencia técnica y 
profesional se requiero lo que sigue: 

• “Lote 1: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación (servicios o trabajos realizados en empresas del 
sector ferroviario, en actividades de inspección de END por las 
técnicas de Partículas Magnéticas (MT) en los sectores de 
soldadura y materiales metálicos) por importe conjunto de 
250.000 euros. 

• Lote 2: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 



   

 

 

público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación (servicios o trabajos realizados en empresas del 
sector ferroviario, en actividades de inspección de END por las 
técnicas de Ultrasonidos (UT) en los sectores de soldadura y 
materiales metálicos) por importe conjunto de 60.000 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, se deberá 
acreditar el importe y los requisitos exigidos en cada uno de los lotes.” 
 
Revisada la documentación requerida a tales efectos, se constata lo que 
sigue: 

➢ Tanto de la relación de trabajos como de los certificados de buena 
ejecución que aportan, no queda acreditado, por un lado, que los 
servicios prestados hayan sido realizados para empresas del 
sector ferroviario, y, por otro lado, que el objeto de tales servicios 
se haya dado en actividades de inspección de END por las técnicas 
de Ultrasonidos (UT) en los sectores de soldadura y materiales 
metálicos. 

➢ No especifican los trabajos o servicios acreditados mediante 
certificados de buena ejecución que corresponde a cada uno de 
los lotes. 

 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de informar y acreditar, en su 
caso, con el máximo detalle posible acerca de lo que sigue: 
 

• Que las empresas que expiden los certificados de buena 
ejecución que aporten a efectos de acreditar la solvencia técnica 
y profesional, pertenecen al sector ferroviario. 

• Que la relación de trabajos o servicios que acrediten son 
similares al objeto de la presente licitación, esto es, actividades 
de inspección de END por las técnicas de Ultrasonidos (UT) en los 
sectores de soldadura y materiales metálicos. 

• Habrán de especificar de forma expresa a qué lote corresponde 
cada uno de los trabajos que acrediten.  
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